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Relación de estudiantes que integran la bolsa para la colaboración en tareas de apoyo como 
amanuenses en la Oficina Universitaria de Atención a la Diversidad (OUAD). 

 

En cumplimiento con lo establecido en la convocatoria del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo 
para la creación de una bolsa de estudiantes para la colaboración en tareas de apoyo como 
amanuense con la OUAD, publicada en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de Zaragoza 
el 18 de septiembre de 2023, una vez analizados y evaluados los requisitos de participación, así como 
la documentación presentada, la comisión de valoración hace pública la relación de estudiantes 
pertenecientes a la citada bolsa: 

Aboubi El Mansouri, Iman 
Aguerri Fernández, Laura Davinia 
Atienza Fernández, Naiara 
Aznar Gerez, Paula 
Blanque Portillo, Isak 
Blasco Monfort, Claudia 
Bueno Alonso, Natalia 
Daniel Gil, Malena  
del Prado Abizanda, Laia 
Ercilla Rodriguez, Paula 
Escudero Angulo, Sofía 
Esteras Lostal, Ana Pilar 
Fernández Escorihuela, Ana Etelvina 
Gascon Abos, Lucia 
Gil del Río, Laura 
Gracia Herrero, Esperanza  
Hidalgo Lasala, Ángela 
Jurado Téllez, Alicia 
Larraz Ginés, Laura 
Latorre López, Eduardo 
Millanes Sabaté, Quim  
Pedrós Manzanares, Laura 
Tropel Velázquez, Manuel  
Villanueva García, Irene 

La colaboración de los estudiantes integrantes en dicha bolsa, llevará asociada un reconocimiento de 
créditos de libre elección (por estas actividades solidarias y de cooperación, realizadas con carácter 
voluntario, se podrá reconocer un máximo de 2 créditos por curso académico, hasta un máximo de 
6 en la titulación), o bien un pago de 25 euros la hora por los servicios realizados. 
 

Para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente en Zaragoza a diecinueve de octubre de 
2023. 

 
 

Ángela Alcalá Arellano 
Vicerrectora de Estudiantes y Empleo 
(Firmado electrónicamente y con autenticidad 

contrastable según el art.27.3 c) de la Ley 39/2015) 


